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B) Pruebas físicas:

Con arreglo al Anexo II que figuran en estas bases.

C) Pruebas Psicotécnicas:

Consistirá en la evaluación psicológica de los aspirantes, incluyendo ejercicios 
aptitudinales y de personalidad. Dichos ejercicios se ajustarán al profesiograma de las 
plazas de bomberos convocadas, teniéndose en cuenta al menos los siguientes factores:

1.º- Aptitudes intelectuales: se valorará los factores de inteligencia general, 
razonamiento lógico, aptitud numérica, aptitud verbal, aptitud espacial y aptitud mecánica, 
memoria y atención clasificación.

2.º- Personalidad: Se valorarán los factores de madurez, estabilidad emocional, 
responsabilidad, autocontrol, capacidad de decisión/acción/iniciativa, flexibilidad, 
socialización, adaptación y motivación al puesto, así como capacidad de trabajo en 
equipo.

Los citados factores serán ponderados en su importancia y en función del perfil 
por el Tribunal, que tendrá presente para ello las funciones atribuidas a las plazas que 
se pretenden cubrir. Esta prueba psicotécnica será eliminatoria y los aspirantes serán 
calificados de APTOS O NO APTOS, siendo necesario para superar la prueba obtener la 
calificación de APTO.

El Tribunal, deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar el secreto en el 
proceso de corrección de los ejercicios realizados por los aspirantes.

Para verificar la interpretación de los resultados de la prueba de personalidad se 
realizará una entrevista a cada aspirante, asesorado por el/los profesionales que se 
designen bajo la supervisión presencial de los miembros del Tribunal. Para la realización 
de las anteriores pruebas, el Tribunal podrá designar asesor o asesores. El equipo de 
psicólogos preservará la identidad de los opositores hasta la emisión del informe final a 
los miembros del Tribunal. Quienes sean declarados APTOS por el tribunal en esta prueba 
pasarán a la siguiente.

D) Prueba de conocimientos de interés para el S.E.I.P.S.:

D) 1.- La primera prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo 
test, que constará de un total de 50 preguntas. Dichas preguntas versarán sobre el contenido 
del temario general del programa y se dividirán en 25 preguntas de los temas englobados 
en la parte a) Temario General y 25 preguntas de la parte b) Temario General Específico. 
Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose tres respuestas erróneas con la 
eliminación de una respuesta correcta. La pregunta en blanco no se valorará. El aspirante 
deberá señalar la respuesta válida entre cuatro opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. 
Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos.

D) 2.- La segunda prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio 
tipo test, que constará de 50 preguntas de la parte específica del temario, cada pregunta 
se valorará 0,20 puntos. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre cuatro 
opciones. Para considerar superada la prueba deberá contestar válidamente un mínimo 
de 25 respuestas, la pregunta en blanco no se valora. Dichas preguntas versarán sobre el 
contenido del temario específico del programa. La puntuación mínima para superar este 
ejercicio será de un 5, penalizándose tres respuestas erróneas con la eliminación de una 


